
 
La Corporación de Salud del Maresme y la Selva, como  Red Integrada de Servicios dependiendo del 
CatSalut que gestiona los Hospitales Comarcales de Calella y Blanes, 3 Hospitales SocioSanitarios, centros 
de rehabilitación y diferentes Centros de Atención Primaria con sus respectivos dispensarios, selecciona: 
 

 
Los datos personales contenidos en el presente documento gozan de la protección prevista en el Título II de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal. A efectos de la mencionada Ley Orgánica fui informado 
previamente y declaro la exactitud y veracidad de los datos contenidos en el presente documento y autorizo su utilización para 
la intermediación con las ofertas de trabajo. Estos datos no se podrán emplear para fines incompatibles con aquellos para los 
que fueron recogidos 

  

Puesto de Trabajo 

• Realización de consultas externas y quirófano.  

• Oftalmología general y cirugía de segmento anterior. 

• Las tareas se llevaran a cabo en los Hospitales Comarcales de Blanes y Calella. 

• Formar parte de un equipo de trabajo interdisciplinario. 

• Integrado en la red pública de proveedores del Servicio Catalán de la Salud  

• Formar parte de una de las empresas más grandes del territorio de influencia. 
 

Se requiere 

• Licenciatura en Medicina 

• Título de especialista en Oftalmología vía MIR u homologado en el estado Español.  
 

Se Valora 

 Formación continuada en la especialidad. 

 Los años de experiencia aportados. 

 

Se ofrece 

• Contrato laboral indefinido 

• Jornada Completa 

• Incorporación inmediata 

• Retribución según convenio SISCAT Condiciones laborales en base II Convenio colectivo de trabajo de 

los hospitales de agudos, centros de atención primaria, centros sociosanitarios y centros de salud 

mental, concertados con el Servicio Catalán de la Salud. 

La Corporación reserva plazas para las personas que superan el tanto por ciento de minusvalía exigido por la ley 

LISMI, priorizándolos con igualdad de condiciones en el proceso de selección.   

MEDICO ESPECIALISTA OFTALMOLOGÍA 

En el caso de estar interesado/a es necesario enviar un currículo vitae actualizado con la referencia OFT19 

antes del 15 de Septiembre 2019  a: rrhhd@salutms.cat 

Para cualquier duda: 937 690 201 ext. 2179 - 2972 (Desarrollo de Recursos Humanos) 

 


